
CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira (Rda.), 02 de junio de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

En conocimiento de las partes y para los fines legales que corresponden, se deja la 

Resolución No. 5240 del 12 de diciembre de 2016 expedida por el Ministerio de 

Trabajo “por la cual se cancela el registro de una organización sindical”, allegada 

por el apoderado de los señores JAIME DE JESÚS GUTÉRREZ NARANJO, SAÚL 

DE J. MURILLO VINASCO, ABELARDO MARÍN y AMPARO BERMÚDEZ 

OSORIO. 

 

De otro lado, como se evidencia que el Ministerio de Trabajo canceló el registro 

sindical la inscripción del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 

SINTRAISS, en cumplimiento del fallo del 10 de mayo de 2016 emitido por Juzgado 

Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá; se tiene que dicho sindicato ya no 

cuenta con capacidad jurídica para ejercer la defensa y representación judicial y 

extrajudicial de sus afiliados (art. 8 Decreto 553 de 2015)1, razón por la cual no se 

tendrá en cuenta la citación para notificación personal y la notificación por aviso 

remitidas por la parte actora a esa organización sindical. 

 

De conformidad con lo anterior, se requiere a la parte interesada para que allegue los 

documentos donde obre como fueron distribuidos o adjudicados los bienes de 

propiedad del sindicato, en especial el inmueble objeto de la usucapión, para efectos 

de vincular a quien corresponda.  

  

Notifíquese, 

 
(firma electrónica) 
OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

JUEZA 
 

 
 
NMR 

                                                           
1Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral AL5354-2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 104 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 07 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  
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